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£1 caso de la Hacienda de 

Buenavista y Cumuato 
vs. la comunidad e 

indígenas de Pajacuarán



Por Heriberto Moreno García 
£1 Colegio de Michoacán
Presentación

E ste trab a jo  tiene po r objeto destacar aquellos elem entos sociales y de 
a lg un a  m an e ra  económ icos, y aquellos condicionadores geográficos im pli
cados en u n  pro longado , to rtuoso  y trascend en ta l conflicto escenificado, 
en el siglo X V III , en tre  los hacendados de B uenav ista  y C u m u a to  y la  co
m u n id ad  e ind ígenas del pueblo  de P a jacu a rán , en la  C iénega  de C h ap a la  
de la b a n d a  m ichoacana , po r la posesión y el ap rovecham ien to  de islas e 
islotes que tan to  crecen com o se p ierden  con las aguas de la lag un a .

L a  fuen te p rincipa l de in fo rm ación  es el Protocolo de Juan Baeza, en  su 
vo lum en X III . Se localiza el docum en to  en el A rchivo de In s tru m en to s  
Públicos del E stado de Ja lisco  (A IP E J), de la c iudad  de G u ad a la ja ra . En 
dicho vo lum en , de la  foja 3 a la 242, po r recto y verso, en tre  1846 y 1848, 
el tap a tío  Jo a q u ín  A ngulo , com o apo derado  del h acendad o , tam b ién  
tap a tío , F rancisco  V elard e , p rop ie ta rio  de la hac iend a  de B uenav ista  y 
C u m u a to , protocolizó an te  el no tario  J u a n  B aeza los autos y títulos acu 
m ulados po r sus “ cau san te s”  desde el siglo X V I al X V III .

A u n q u e , obv iam en te , la fuente escogida m ás d a ría  p a ra  el estud io  de la 
form ación del g ran  la tifund io , pensé que po d ría  tam b ién  em plearse  p a ra  
consideraciones de tipo  social, económ ico y h as ta  geográfico, po r la  a b u n 
dan cia  de datos que, en  sus líneas y en tre  sus renglones, a p u n ta n  hacia  
u n a  significativa p rob lem ática  en tre  la  h ac iend a  y la com u n id ad  e 
ind ígenas, po r las islas de C u m u a to .

P a ra  el análisis de esos datos, tuve presentes aquellos lincam ien tos ge
nerales de las R eales C édu las del 4 de ju n io  de 1687, del 12 de ju lio  de 
1695 y del 15 de oc tub re  de 1713, que a p u n ta n  a los aspectos conflictivos 
en  que se deb a tían  las com unidades ind ígenas fren te a  la hegem on ía  y 
p repo tencia  creciente de los te rra ten ien tes  coloniales. El tex to  u tilizado  de 
esas C éd u las, es el que  p resen tó  W istano  Luis O rozco  en Los ejidos de los 
pueblos.

A ello a ñ a d í la  lec tu ra  de los escritos del obispo precon izado  de M ich o a
cán , A b ad  y Q u e ip o , que recopiló el D octo r M o ra , en  sus Obras Sueltas.

R azó n  de esta  selección fue la de cap ta r  la p rob lem ática  que  se hizo en 
dém ica a  lo largo del dom inio  español y con tem plar su cu lm inación  a 
fines del siglo X V III  y princip ios del X IX .
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T am b ién  m e aboque a aquellas consideraciones e in terp retaciones de 
au tores recientes, estudiosos del tem a: F rancois C hevalier, W oodrow  Bo
rah , E n riq ue  F lorescano, D av id  B rad ing , e tc .; pero  m ás p a ra  a finar m i 
observación que p a ra  sólo in terca lar en la exposición tal o cual texto de 
sus obras.

A sí prov isto  y usando  las cartas geográficas de D E T E N  A L , m e di a la 
reconstrucción  del espacio geográfico y del m un do  h u m an o  y ganadero  de 
lo que fue la C iénega de C h ap a la , en el siglo X V III . E n  ello acu d í con fre
cuencia a  los estudios locales de Luis G onzález, en Pueblo en vilo; de A lvaro 
O choa, en Jiquilpan, de B ertha  C erd a , en Don Francisco Velarde," y  del que 
esto escribe, en Guaracha, tiempos viejos y  tiempos nuevos, p a ra  la precisión de 
ciertas da tas , sitios y personas.

E n el aspecto geográfico, in ten té  u n a  reconstrucción , o al m enos, u n a  
redescripción del área . E n lo social, pude aprec iar, ju n to  con el p red o m i
nio de las g randes dim ensiones en las prop iedades, u n a  lucha a d iestra  y 
sin iestra  en tre  hacendados, m edianos prop ie tario s, indígenas particu lares 
y com unidades. E n  lo económ ico, fuera de la señalación de un  ab u n d an te  
ganado  vacuno  y caba llar, ejercicio de pesquerías, cultivo de h u ertas  y 
e laboración de cestas, no encon tré  referencias a la com ercialización de la 
principa l riqu eza , com o sería la ganadería ; au n q u e  b ien  cab ría  a firm ar 
que no era  o tro  el destino de las m iladas de reses y caballos que poseía la 
hacienda; m áxim e, que en tre  los allegados a la hac iend a  an d a  u n  labar- 
qu eño , abastecedo r de carne a la c iudad  de G u ad a la ja ra .

Y, a pesar que no p re ten d ía  seguir los avatares de la p rop ied ad , pude 
fijar la serie de sus dueños y, en un  p rim er acercam iento , av izo rar con 
ojos de m al vigía, sus últim os linderos: C o ju m atlán , M azam itla , 
G u arach a , B uenav ista , J a c o n a , T lazazalca , y las regiones lacustres de 
Z acapu , C u itzeo  y P átzcuaro ; ya en el p rim er cuarto  del siglo X V III .

T am b ién  encon tré  u n  in tercam bio  de nom bres, de entonces a la fecha, 
en tre  C u m u a to  y C um atillo . B uenav ista  hoy se llam a V ista  H erm osa  de 
N egrete; en cam bio , otros nom bres se h an  m an ten id o . E n  cuan to  al sinfín 
de islas e islotes existentes hace dos siglos, según las noticias y señas del 
docum en to  no ta ria l, tra té , siqu iera , de m encionarlas y situarlas po r 
rum bos.

P a ra  la  m ejo r com prensión  y ub icación de los datos, incluyo u n  m ap a  
sim plificando las cartas geográficas de D E T E N A L , y al 1:200000; es d e
cir, 1 cm  = 2 km .

Z am ora , M id i . ,  15 de agosto de 1980.
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I . T ras una geografía desaparecida

E n tre  el lago de C h ap a la , reducido  en su tercio o rien ta l po r el “ vallado 
de C u e s ta ”  en tre  1905 y 1910 (B ehn , 1956: p  24), y aquel inm enso  lago 
de C h ap a la  in tercon tin en ta l de finales del terciario  y princip ios del 
cu a te rn ario  que estudió  P aul W aitz  (D íaz, 1946: pp  51-53), la  desp ro po r
ción es enorm e. N o fuera m ás que po r la reducción de nivel y, po r consi
gu ien te, de extensión. L a P alm a, po r ejem plo, pueblo  m ichoacano rib ere 
ño del sureste  del lago, se halla  a los 1530 m snm . O co tlán  y J a m a y , de J a 
lisco, en tre  los 1526 y los 1528 m snm . E n cam bio , según W aitz , a  la  a ltu 
ra de los 1650 m etros y m ás sobre el nivel del m ar, en los antiguos litorales 
de aquel lago, existen depósitos de tiza r com puestos casi exclusivam ente 
de carapachos de d iatom eas.

Señalados los dos extrem os, nos colocarem os en el siglo X V III  p a ra  re 
con stru ir o, al m enos, redescrib ir u n a  geografía desaparecida  en  lo que 
llam am os la C iénega de C h apa la . E n la línea de investigación que m e he 
p ropuesto , y con base en la fuente de in form ación que, com o señalaba , es 
sim plem ente no ta ria l, el objetivo de esta  reconstrucción o redescripción 
será, no la  del geólogo ni la del geógrafo, sino la del h isto riador, necesita
do de conocer las condiciones na tu ra les  donde se h an  de m over hom bres y 
anim ales, factores de la  p rob lem ática  en tre  la hac iend a  y la  com unidad  
ind ígena de la región.

C o ntam o s p a ra  ello con el Mapa del Distrito de Jiquilpan de Juárez com 
puesto  po r R am ó n  S ánchez, hacia  1896; y, sobre todo , con el Plano del lago 
dz Chapala d e jó s e  M aría  N arváez , p rep arad o  en 1816. C om o se puede 
ap rec ia r en  el m ap a  que acom p aña esta  ponencia , m ien tras a principios 
del siglo X IX , el lago se ex tend ía  po r su extrem o sureste  h as ta  las 
cercanías de S ahuayo y J iq u ilp a n ; en cam bio , p a ra  finales de ese siglo, el 
m an to  lacustre  ya se h ab ía  re tirado  considerab lem ente , cub riendo  ú n ica 
m ente  la  porción orien ta l de la C iénega , en tre  L a P alm a, San P edro  
C aro , P a jacu a ran  y la desem b ocadu ra  del rio L erm a. L a  acelerada red u c
ción op erad a  en esos 80 años hace suponer que en el siglo X V III  el lago 
deb ía ser m ucho  m ayor. P ero  estando  a los inform es y referencias de la 
trad ic ión  local, cabe precisar que tan to  el m ap a  de N arváez  com o el de 
Sanchez, m as h ab ía  que tom arlos com o u n a  in s tan tán ea  del m om ento  en 
que se realizó la observación, que no com o un  señalam ien to  de lím ites y 
orillas defin itivas ya que m ien tras  no  existió el “ vallado de C u e s ta ” , el 
lago de C h ap a la  crecía y decrecía, al ritm o  de las aguas y las secas esta 
cionales y al paso de los ciclos m eteorológicos. P ero  tam b ién , au n  después 
de la construcción del d ique; pues, sus calam itosas ro tu ras  de 1912 y 
1926, volvieron a  convertir la C iénega en un  em balse (Cfr. B ehn, 1956: 
pp  24-25; y M o ren o , 1980: p 205).

R e in teg rán do nos al siglo X V III , es lo m ism o que encon tram os en  la
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lec tu ra  del ab u ltad o  papeleo de los litigios po r el ap rovecham ien to  de la 
poca tie rra  firm e qu e , en la C iénega , aparece  y desaparece con las bajas y 
alzas del lago, según ob ra  en el Protocolo de Baeza, de 1846 (A IP E J, Baeza: 
vol. X I II , ff3-242v).

L a razón  geográfica de ello se pu ede , sin m ás, ver en las cartas F-13-D - 
87 y 88 de la  h as ta  hace m eses llam ad a D E T E N A L , u tilizadas p a ra  com 
poner el m ap a  anexo. A h í se ap recia  u n a  am plia  extensión en ce rrad a  por 
la cu rva  de nivel de los 1520 m etros qu e , au n q u e  con escasa d iferencia de 
p ro fun d id ad , q u ed a  po r abajo  del nivel de las aguas de C h ap a la . E n  el 
m ap a  ad ju n to  se traza ro n  tan to  las orillas del lago con tem pladas po r N a r 
váez y p o r S ánchez, com o las actuales. A sim ism o, aparece la línea  de n i
vel de los 1520 m etros.

A  esa depresión  com p ren d id a  bajo los 1520 m etros, se la conoce com o 
El Bajo de P a jacu a rán . D en tro  de ella, hacia el o rien te , se p o d rá  observar 
u n a  especie de cadena  de pequeños “ islotes”  con m arcad a  dirección 
noroeste-sureste , que a lcanzan  la cota de los 1530 m etros y m ás. C u 
m uato  llega a  la de 1540; C am u cu a to , a la de 1600; y ya en el siglo X V III  
se le define com o cerrito  o cuisillo. E n otros pun tos hay m ás de estos 
“ islotes” ; destacándose, ju n to  a P a jacu a rán , el cerrito  de P ueb lo  V iejo, 
con 1570 m etros. H ac ia  L a P alm a, está  el C errito  de la Isla (1580 m ); el 
C errito  Loco (1550 m ) y el C errito  de Pescadores (1530 m ). E n  la porción 
surocciden tal de la C iénega , fren te a J iq u ilp a n , se levan ta  el C errito  P e
lón, v e rd ad era  m o n tañ a  sobre el p lan  (1790 m ); y, fren te a G u a rach a , el 
C errito  de C o tija rán  (1600 m ).

C om o las curvas de nivel de las cartas que m anejam os van  po r decá
m etros, no es posible ap rec ia r o tras elevaciones m enores en tre  los 1520 y 
los 1530 m etros qu e , aq u í y allá, asom an  sobre el suelo raso del Bajo de 
P a jacu a rán ; com o son m inúsculos asen tam ien tos de casas de cam po o 
m asas de vegetación, inclusive árboles. P o r o tro  lado, hay  que reconocer 
que la o b ra  n ive ladora  de los trac to res m odernos, cada vez vuelven m ás 
p lan a  la  superficie de la C iénega; al m ism o tiem po que los bordos de ca 
nales y zan jas de riego lev an tan , a sus orillas los niveles, concurriendo  a 
b o rra r  m ás las peq ueñ as irreg u larid ades n a tu ra les  del te rren o . P ero  es el 
caso que en los pleitos en tre  hacendados, m edianos y pequeños p ro p ie ta 
rios e ind ígenas del siglo X V III , a b u n d a n  las referencias a  u n  sin nú m ero  
de islas e islotes que resu lta  m uy superio r a la can tid ad  de a lzadas de 
te rrenos, reg istradas en las cartas geográficas o ap reciadas a  “ vista  de 
o jos” . P o r o tro  lado, las descripciones em pleadas en los conflictos p e rm i
ten , cu an d o  m ás, u n a  ub icación  de tal o cual isla, sólo p o r el ru m b o  o d is
tan cia  que  se a p u n ta ; com o “ a m edia  leg u a” , “ a tiro  de escop eta” , “ a 
tres co rdeles” . L a  cosa se com plica, cuan do  de u n a  isla se rem ite  a  o tra  y 
a o tra , u san do  las m ism as señas. D e las m ism as islas m ás m encionadas, 
com o serían  las de C u m u a to , P ueb lo  V iejo y San G regorio , todav ía  hoy
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perfectam ente  localizables, jam ás  se dice, ni po r otro  lado se po dría  decir, 
qué m agn itu d  ten d rían , por el crecer o decrecer de las aguas, m es con 
mes.

C on  ello estam os alud iendo  a la existencia y form a del lago de C h ap a la  
sobre la C iénega . Su p ro fun d id ad  era  escasa. Se ha llab a  salpicado de islas 
e islotes en las que p redo m inab a  la ho rizon ta lidad  y que, en las aguas, se 
reducían  hasta  llegar a  desaparecer, surgiendo en las secas, revestidas de 
gruesos pastos p a ra  el ganado .

En a lgunas de ellas se elevan m ezquites y zapotes (A IP E J, Baeza: ff 86- 
87); a veces, se tra ta  de un  m aguey (ff 15v-17v). S iem pre están  bo rdeadas 
de carrizales y tu lares. N o es raro  ha lla r p an tan os. D e un as a o tras, en 
época de lluv ia, m ien tras los anim ales cruzan  a nado , los hom bres lo h a 
rán  en canoas; sobre todo en los caños (ff 203-207v). A sí se hab la  del 
C añ o  o Boca de Ix tlán  o río de Ix tlán ; esto es el D uero ; “ que es lo m ism o 
que el que dicen de P a jacu a rán  y lag un a  de dicho pueblo , que cae a la 
p arte  s u r”  (ff 88v-89v). L a p rim era  de esas designaciones debió referirse 
al an tiguo  cauce del río D uero , que m an ten ía  u n a  cierta  p ro fun d id ad  y 
corriente en m edio de pan tan ales y m asas de tules y carrizos. L a  segunda, 
se debió a la  com unicación en tre  la constan tem ente  n o m b rad a  lag un a  de 
P a jacu a rán  a lim en tad a  po r el D uero  den tro  de la cota de los 1520 m etros 
y m ás, y el lago de C h apa la . O tros caños se en cu en tran  en diversos p u n 
tos y, casi siem pre, son utilizados com o linderos de tal o cual p rop iedad .

El C añ o  de Ix tlán  cuen ta  en los docum entos m anejados con descrip
ciones poco precisas. Ello perm ite  suponer que el río D uero  se perd ía  sin 
m ás, en tre  tu lares carrizales e islotes, yendo a salir sobre el lago de C ha- 
pala  a través del C añ o  de P a jacu arán . Este conducto  deb ía  com enzar cer
ca de la isla-cerro de Pueblo  V iejo, sobrealim entado  po r las m on tañas b a 
sálticas de la S ierra dé P a jacu a rán , depósitos sa tu rados de agua . Se an to ja  
lógico que h ay a  decu rrido  po r la línea de nivel de los 1520 m etros; pues, 
se llega a  decir que el cerrito  de C u m u a to  d ista  de dicho C añ o  unos 3 cor
deles. A sim ism o, se precisa que C u m u a to  q u eda  en tre  la lag un a  de C ha- 
pa la  y la de P a jacu a rán  (ff 54-56v).

E n u n  p rob lem a que hubo  en tre  la com unidad  ind ígena de P a jacu a rán  
y la de San P edro  C aro  po r com p artir  el derecho de pesquería  (ff 81v-84), 
ya que el C añ o  se ap rox im aba  a la p u e rta  del segundo pueblo  (59v-60v), 
se m idió el C añ o  en 109 cordeles “ de 50 varas m exicanas de m edir p a ñ o ” 
(ff 85-86); esto es, en unos 4555 m etros. E n breve, el C añ o  de P a ja 
cu a rán , con esa long itud , dejando  sobre su m arg en  izqu ierda  la S ierra , 
b añ ab a  po r la derecha la isla de C u m u a to , antes de tocar la  lag u n a  de 
C h apa la .

E sta isla de C u m u a to  es, sin d u d a , la m ás m encionad a , po r ser la m ás 
con tend ida . V olvem os a reco rd ar que a h í se asien ta  hoy el pueblo de C u- 
m uatillo ; pero  de las varias descripciones resu lta  que h ab ía  que atrave-
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sarla  po r m edio, y de su r a no rte , p a ra  ir de C u m u a to  a C u m u atillo  (ff 86- 
87). C u m u atillo  no e ra  m ás que  u n  puesto  arrin con ado  den tro  de unos 
pan tan o s ju n to  al río L erm a (ff 62v-64j. Esa isla o cerritos de C u m u a to , 
en  tiem po de secas, debió ten e r u n a  no tab le  extensión; pues, con tab a  con 
un  paso n a tu ra l y en ju to  desde el pueblo  de P a jacu a rán  (ff 5-6v, 7v-8), 
d istan te  en línea  rec ta  unos cinco kilóm etros.

E n  confirm ación de lo an te rio r, bu eno  será rep ro d u c ir la descripción 
que de ella hizo el Teatro Americano:

La pequeña Isleta de Comuato, en la mesma Laguna. . . su situación es en tem
peramento caliente, y húmedo, toda está circumbalada de espesos carrisales, y 
tulares, usando de las Canoas para sus entradas, y salidas en tiempo de aguas, 
porque en el de la seca queda la tierra firme, en donde, y en sus Llanadas agostan 
muchas partidas de Ganado mayor, y viven en su Población hasta veinte familias de Españoles.

(Villaseñor, 1746-1748: L. I ll , c. XVI)
H ac ia  el noreste , lin d ab a  con las islas de V erduzco  o de San G regorio  

(ff 62v-64), m ercedadas a G regorio  de B éjar en 1586 (ff 233v-235, y 
A G N , Mercedes, vol. 13, f  237-237v). D e m odo que su m ayor long itud  
corría  de no rte  a  sur. E n  su ex trem o no rte  con tab a  con otro  paso: el de la 
p u e rta  de llave de S an ta  R o sa  (ff 64v-65v). Nos atrevem os a s itu a r allá 
d icha p u e rta , basados en un  m ap a  de la hac iend a  de B uenav ista , hecho 
po r F rancisco  U g arte , J r . ,  en 1905, en G u ad a la ja ra , a escala 1:10,000, 
que  o b ra  en el A rchivo de El Colegio de M ichoacán . E n dicho m ap a  a p a 
rece el p o trero  de S an ta  R osa, lim ítrofe con la  h ac iend a  de B riseñas. P or 
o tro  lado , en  la  m ism a cá rta  de D E T E N A L , hac ia  el no rte  y en el cruce 
de la  ca rre te ra  S ahuayo-B riseñas con la línea de los 1520, se reg istra  la 
ub icación de El Paso de B arajas. A sim ism o, un  poco m ás al o rien te , sobre 
u n a  b recha  de San G regorio  a B riseñas, hoy cortad a  po r el em balse del río 
D uero , a ú n  subsiste El Paso de San V icente.

A dem ás de estos lím ites del no rte  y del su r; es decir, en tre  el paso  de 
S an ta  R o sa  y el C añ o  de P a jacu a rán , y su orilla pon ien te  sobre el lago de 
C h ap a la , tam b ién  se p u eden  señalar, au n q u e  en form a a ú n  m ás im preci
sa, sus riberas o rien tales; pues, a las m edidas y rum bos que se señalan  de 
o tras islas existentes al este, h ab ría  qu e  añ ad ir  la n a tu ra l variación  de sus 
extensiones, ya que “ en tiem po de secas b a jan  algo las aguas. . . ”  (ff 
203-207v).

C on  u n a  re la tiva  frecuencia, se m enciona el C añ o  de los R ucios, com o 
el lím ite o rien ta l de C u m u a to . T ra s  él, aparecen  varias islas llam adas de 
L a  L an za , El M ezq u ite , L a  P aja  (ff 43-45). D e esta  ú ltim a  se a p u n ta  u n a  
d istancia  de u n  cu arto  de legua desde la de C u m u a to  (ff 68-71) y e ra  m uy 
u sad a  p a ra  “ piso y o rd e ñ a ”  (ff 64v-65v). N os inclinam os a  p en sar que L a
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P aja  era , m ás b ien , u n a  elevación den tro  de la m ism a isla de C u m u a to , 
sirviendo com o uno  de los últim os reductos an te  las crecidas de la lag un a; 
pues, se la describe “ in je r ta d a ” , ju n to  con o tras, en la de C u m u a to  (ff 5- 
6v, 7v-8). O b serv and o  las cartas de D E T E N A L , parecería  que tales islas, 
L a L anza , El M ezq u ite , L a P aja , p u d ie ran  coincidir con el cordón de 
“ isletas”  situadas al orien te , pero siem pre den tro  de la línea  de los 1520 
m etros. H ac ia  ese rum bo , hoy existe un  caserío conocido com o Las Pa- 
jita s .

O tra  isla tam b ién  “ in je r ta d a ”  en la de C u m u a to  es la de G u ayab o  o 
P ied ra  ( ibid.). E n el m apa  de D E T E N A L  aú n  se an o ta  el asen tam ien to  
del G u ay ab o , ligeram ente  al su r de C u m u a to  y no lejos de Pueblo  V iejo. 
De la m ism a m an era , de C u m u a to  hacia el suroeste y pon ien te , en el siglo 
X V III , se a lude a varias y pequeñas islas. V en d rían  a q u ed ar fuera  ya de 
la Boca o C añ o  de P a jacu a rán . P a ra  éstas, sí sería dem asiado  aven tu rad o  
p rop on er to da  localización; con todo recogerem os sus nom bres, sup on ien 
do que se h a lla rían  desde u n  p a r  de “ islotes”  o “ dos m anchones de ca rri
zo ”  (ff 99v-100) en delante. Eso se con firm aría  po r las dos alzadas de 
te rreno  que aú n  la ca rta  de D E T E N A L  nos p resen ta  en tre  San P edro  
C aro  y C u m u a to . Posib lem ente la dirección de las islas que estam os por 
m encionar h ay a  tom ado hacia  L a P alm a; es decir, hacia  los cerritos de la 
Isla, Loco y de Pescadores. Los nom bres de esas islas difícilm ente ubi- 
cables fueron: El Sauz, C h in ap ita , el Peojo, C ajetillas, C añ as  de C astilla , 
L a C o m p añ ía , L as M an ch ad as, Los T epalcates y la V íbo ra  (ff 99v-101).

T ra s  estas consideraciones, no  re su lta rá  g ra tu ito  el ad e lan ta r  la a firm a
ción de que las pocas tie rras disponibles y cam bian tes den tro  de la C ién e
ga de C u m u a to , la escasez de terrenos planos en las orillas del lago de 
C h ap a la , lim itadas po r las escarpadas pendien tes de la S ierra  de P a ja 
cu a rán , y la ab u n d an c ia  de agua , c riado ra  de peces, iban  a  ser las cons
tan tes geográficas de la v ida, el trabajo  y los p rob lem as escenificados po r 
los recién llegados en p lan  de dueños y los aborígenes, en p lan  de 
desposeídos.

II. Algo de H istoria y de números
E n el te rrito rio  de la p rov incia ta rasca  de T ep eh u acán  o T a recu a to  que, 

po r el o rien te , com p ren d ía  a T a recu a to , T in g ü in d ín , T acá tzcu a ro  y Peri- 
b án ; y qu e , po r el pon ien te , se ex tend ía  hasta  J iq u ilp a n , se ha llab a  encla
vado el pueblo  de P a jacu a rán . Su n o m bre , al lado de los de J a c o n a , C ha- 
paraco , T an g am an d ap io , C aro , S ahuayo , J u ru n e o  y G u arach a , q u ed ab a  
en listado en tre  los pun tos estratégicos que ten ían  establecidos los tarascos 
p a ra  sus avan zadas m ilitares sobre la fron tera  de los pueblos chichim ecas, 
siem pre am enazan tes tras las riberas del río L erm a  (G erh a rd , 1972: pp 
314, 386, 399); com o, tam b ién , p a ra  a seg u rar u n  paso expedito  a sus co-
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m ercian tes y ex tractores de trib u to s sobre las regiones salitrosas y 
argentíferas de Sayula y C o lim a (B ran d , 1943: pp  4 1 ,4 3 ).

T ra s  la llegada de los españoles conqu istadores a esta región, siguió el 
flujo de estancieros m ercedados y ganosos de po b lar de ganados m ayores 
y m enores las ciénegas e islas abu nd osas de pastos y salitrales del lago de 
C h ap a la  y las reducidas pero  nu trien tes  laderas de las m on tañas c ircun 
dan tes. N o ta rd ó , pues, en acud ir u n a  “ in fin idad  de ganado  m eno r de lo 
que va dé  M éxico y Q u e ré ta ro  y o tras partes , com o en E spañ a , en E x tre 
m a d u ra ”  (C iu d ad  R eal, 1976: II, p 85), p a ra  p asa r los m eses de secas 
en tre  los pastizales y lam ederos de la llan u ra , volviendo a sus estancias 
po r el m es de m ayo. A sim ism o, se sabe que sólo de El Bajío y de Q u e ré ta 
ro ago stab an  en  la  C iénega  de C h ap a la , an u a lm en te , unas doscien tas mil 
cabezas de gan ado  m ayor y m eno r (G onzález, 1968: pp  38-39).

C on  las directrices y o rden am ien tos de los virreyes M arq u és  de Falces, 
M a rtín  E n riq uez  y M arq u és  de V illam an riq u e , se fue ev itando  el p rob le
m a de este ir y ven ir de anim ales que sem b rab an  el desconcierto  en tre  los 
pueblos de ind ígenas y causab an  constan tes destrozos en sus m ilpas. Los 
años cercanos al de 1567 se h an  de con sid erar com o los de los inicios de la 
organ ización  de la  p rop ied ad  y el traba jo  de españoles en la C iénega de 
C h apala ; si b ien , ya con an te rio rid ad , no sólo se hab ían  m ercedado  es tan 
cias, sino h asta  asignado encom iendas; pero  éstas sobrev ivieron re la tiv a 
m ente  m uy  poco (O choa, 1978: pp  27-29).

E stab an  destinados a ocu par un  lu g ar de p rim erísim o o rden  en tre  los 
poseedores de tie rras  en to rn o  a la C iénega  de C h ap a la , los m iem bros de 
la fam ilia Salceda A n drade . P edro , alcalde m ayor de V alladolid , sería  su 
cabeza. Sus descendientes im pusieron  sus apellidos sobre regiones tan  v a 
riadas com o enorm es.

C u an d o  en 1625, los Salceda com p raron  de los A valos de S ayu la la h a 
cienda de El M o n te  (G onzález , 1968: pp  46-50), so ldaron  la p arte  m eri
d ional y su ro rien ta l de la C iénega , donde se p lan tab a  G u arach a , T iza- 
p án , C o ju m atlán , Q u itu p á n  y M azam itla , a las posesiones qu e , con afán 
indecible po r acu m u la r tie rra , h ab ían  ido ob ten iendo  po r com pras, m er- 
cedam ientos, donaciones y “ o tras c au sas” , en la porción o rien ta l de la 
C iénega , desde C u m u a to , Ix tlán , C am u cu a to  y S an  Sim ón h asta  Y uré- 
cuaro  y T lazazalca ; es decir, que sobre la  C iénega  pu d iero n  ce rra r  un  
círculo que  to cara  G u arach a , J iq u ilp a n , S ahuayo , C o ju m atlán , L a P a l
m a, C u m u a to , B u e n a V is ta , Ix tlán , P a jacu a rán , T an g am an d ap io , J a r ip o  
y puestos in term edios (O cho a, 1978: p 44).

R epetim os que sobre la  C iénega; pues, cuan do  a princip ios de la se
gu nd a  década  del siglo X V III , don M an u e l S eñor de Salceda y U ria rte  
vendió  la h ered ad  al ten ien te  de cap itán , don F ern an d o  A n tonio  V illar 
V illam il, en lazado  en  m atrim on io  con la  lin a ju d a  m ayo razg a  d o ñ a  F ra n 
cisca X av ie ra  G eró n im a L ópez de P e ra lta  L uy and o  y B erm eo (F ern án d ez
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de R ecas, 1965: pp  79-81), pudo  consignar 11 cuadernos que con ten ían  la 
bon ita  cifra de 584 escritu ras recibidas de sus an terio res “ cau san tes” 
(A IP E J, Baeza: ff 112-199v). Pero  deb ían  de ser m ás; toda vez que don 
F ern and o , al hallarse personalm ente  presen te  en G u arach a , el 12 de oc
tu b re  de 1712, p a ra  los trám ites de posesión y com posición de sus nuevos 
dom inios, an te  el cap itán  P edro  Jo sé  de V icuñ a , afirm ó que  “ tiene en ten 
dido que faltan  o se h an  extrav iado  po r la desestim ación y destración  de 
don M an u e l de Salceda. . . ; (ya que). . . se h an  in troducido  en  estas h a 
ciendas po r diferentes partes. . (ff 199v-200).

Los 11 cuadernos correspond ían  a las siguientes haciendas:

1. B uenav ista  y C u m u a to , con 137 escritu ras.
2. San S im ón y San N icolás, con 65.
3. S indio y San A ntonio , con 96.
4. El P la tan a l, con 19.
5. G u arach a , con 38.
6. L a P alm a, con 18.
7. C o ju m atlán , con 12.
8. El M o n te , con 25.
9. C o pán caro  de P á tzcu aro , con 153.

10. C u itz ián , con 10.
11. E n  N ueva G alicia  (P oncitlán ), con 11.

Es decir, que a  las posesiones en to rno  a la  C iénega de C h ap a la , en 
M ichoacán , se su m ab an  tie rras neogallegas y considerab les porciones en 
las o tras cuencas lacustres m ichoacanas de P átzcu aro , C u itzeo  y Z acapu .

H ab ien d o  escogido p a ra  este trabajo  la hac iend a  de B uenav ista  y 
C u m u a to  y, po r cercan ía , la de San S im ón, m e perm ito  rem itir  al lector a 
los libros Pueblo en vilo (G onzález, 1968), y Guaracha; tiempos viejos y  tiempos 
nuevos (M oreno , 1980), p a ra  el caso de las haciendas n u m erad a  del 3 al 8. 
E n cam bio , las haciendas del 9 al 11, fo rm an u n  asun to  al que todav ía  
tengo que abocarm e.

E n el caso de B uenav ista , los Salceda A n d rad e  ob tuv ieron  de sus 
“ cau san te s”  19 escritu ras de m ercedes. E n tre  las m ás an tig uas, u n a  de 
1551, estab a  ub icad a  en Ix tlán  de los H ervo res (A IP E J, Baeza: f  118v); 
o tra , de 1552, se ha llab a  en Y u recu aro  (f  115v). P edro  alcanzó m erced 
personal p a ra  las cercanías de Ix tlán , en 1567 (f 112); y su hijo J u a n , ah í 
m ism o y po r traspaso , en 1586 (ff 119v-120). A sim ism o, a cap a ra ro n  71 
p artid as de com pra-ven ta ; de las cuales, en  20 casos ellos in terv in ieron  
o rig inaria  y d irec tam en te . Sus o tras 37 escritu ras se refieren  a d o n a 
ciones, traslados, testim onios, acuerdos, cartas de do te, poderes, a m p a 
ros, etc. H ay  cu a tro  p artidas relativas a  v en ta  de tie rras  p o r p a rte  de in d í
genas de T lazazalca  y Y u récu aro , con m edidas co rrespondien tes a u n  si-
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tio de estancia  de gan ado  m eno r y a 8 suertes de tie rra ; si b ien , no ad q u i
ridas in icia lm ente  po r los Salceda (ff 120, 122-122v).

E n el caso de las 65 escritu ras de San Sim ón y San N icolás, hac iend a  de 
las m árgenes del río D u ero , los Salceda acu m u laro n  16 p rop iedades orig i
nadas en o tras tan tas  m ercedes; en tre  ellas, la personal de P edro  en 1615 
(ff 151-151 v). F ueron  21 las que tuv ieron  po r m otivo u n a  com pra-ven ta ; 
tres de las cuales fueron  realizadas o rig ina lm ente  po r los Salceda. F ueron  
28 las de m otivos varios; deb iéndose m enc ionar las 5 escritu ras po r las 
que indígenas de Ix tlán  y de la an tig u a  J a c o n a  cedieron tie rras . E n ellas el 
precio convenido fue de dos pesos oro po r 4 suertes de tie rra ; todo ello 
realizado  an te  el reconocim ien to  del fraile A lonso de T ra s ie rra s , en tre  
1558 y 1563 (ff 130v-131, 136-137).

Sin po der todav ía  po r ah o ra  ra s trea r  el desarro llo  y traspaso  de esas 
p rop iedades o aprop iaciones; así com o tam poco  reg istra r su ub icación  ni 
ad e lan ta r  cifras sobre su extensión, creo que nos ay u d a rán  a form arnos 
u n a  rem o ta  im agen  de las m agn itu des del la tifund io  de los Salceda, las 
frecuencias con que aparecen  m encionadas las diferentes m edidas ag ra 
rias, ú n icam en te , en el cu ad ern o  de los 137 títulos de la h ac iend a  de 
B uenav ista  y C u m u a to :

A parecen  54 escritu ras con operaciones realizadas sobre te rrenos que 
com p ren den  un o  o m ás sitios de estancias de ganado  m ayor. 38 veces se 
opera  con fracciones de la m itad , u n  tercio y u n  cuarto  de un  sitio p a ra  ga
nad o  m ayor. 5 veces se tra ta  de sitios de gan ado  m enor. 16 veces aparecen  
asun tos de caballerías de tie rra .

Sin o lv idar que m uchas dé esas transacciones pu d ie ro n  realizarse sobre 
u n a  m ism a p rop ied ad  y sin descu idar la progresiva fragm en tación  que 
an tes de caer las d iversas p rop iedades en las m anos un ificadoras de los 
Salceda ib an  sufriendo las g randes posesiones de los sitios de ganado  m a 
yor, resu lta  incuestionable  el p redo m in io , ya an te rio r  a  los S alceda, que 
g u a rd ab an  las g randes d im ensiones sobre las m ed ianas y peq ueñ as; m ed i
das que en  té rm ino  de activ idad  laboral po d rían  convertirse en la asevera
ción de que los Salceda y sus “ cau san te s”  e ran  m ás unos verdaderos “ se
ñores de g an ad o s”  que  hom bres de arados y falces.

P asem os ah o ra  a con sid erar la p a rte  co rrespond ien te  a la com u n id ad  
ind ígena  de P a jacu a rán , pueblo  que se halló , en b u en a  porción del siglo 
X V III , en constan tes litigios con los hacendados de B uenav ista  y C u 
m uato , sucesores, de 1715 a 1720 en adelan te , de los Salceda.

N o es abusivo asen ta r  que la com u n id ad  de P a jacu a rán  siem pre a rra s 
tró  u n a  existencia penosa. L a  M inuta y  rrazon de las doctrinas que ay en este 
obispado de Mechoacán assi veneficios de clérigos como guardianias de 
rreligiosos. . . , de 1631, in fo rm a que San C ristó bal P a jacu a rán  “ tiene de 
cu en ta  (cu aren ta ) veinte y  cinco vecinos casado s” . Su hospital se beneficia 
de “ vein te  vacas y el m aiz que s iem b ran ”  (L ópez, 1973: p 106).
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El Theatro Americano, m ás de u n  siglo después, se goza p in tan d o  su as

pecto físico:

En una Isleta que está en dicha Laguna ay un Cerro, â quien solo la Om nipoten
cia divina pudo hacer en tal parage, y tan vistoso; hallase en su cumbre fundado 
el pueblo de Puxaqueran, y haciéndole circulo las aguas, es preciso el uso de las Canoas para entrar, y salir en él; su temperamento es frío. . .

(Villaseñor, 1746-1748: L. I ll , c. XVI) 
P ero , a  renglón  seguido, no olvida p u n tu a liz a r  que

.es habitado de treinta familias de Indios, que tienen su Iglesia, y Hospital.no tienen mas trato, que el de pesca, porque aunque cultivan algunas frutas, y 
ortalizas en sus pequeñas Huertas, son muy pocas, como los son los mayces.

(ibid.)
Algo u n  poco m ejor se a p u n ta  en “ El estado en que se ha llab a  la  ju r is 

dicción de Z am ora , el ano  de 1789” ; y es que

■ • contiene 98 tributarios indios; en 84 enteros y 28 medios, fuera de 11 reserva
dos de ambos sexos, que para su gobierno económico y recaudación de reales tri
butos, eligen alcalde, regidor, alguacil mayor, dos topiles y escribano Su si
tuaciones larga y angosta a la orilla de la laguna nom brada de Pajacuarán; y, por 
consiguiente, su principal ocupación es la de la pesca de bagre, pescado blanco y 
popochas y sardinas; hacen petates de carrizo y tule que llevan a vender a la villa de 
Zamora, Jiquilpan y otros pueblos de las cercanías; y tienen también huertas de 
melones, sandías, calabazas y chilares, y siembran el maíz que puede propor
cionarles una cosecha que asegura el que necesitan para su gasto.

L a  descripción rem ata  con la  redondilla  de u n  vicario , “ que sin d u d a  se 
ha llab a  poco gusto so”  ahí:

Si resucitara Adán 
y todo el mundo anduviera, 
en todas partes viviera, 
menos en Pajacuarán.

(Agn, Historia, vol. 73, ff 200-202v)
E n estos tres docum entos, separados en tre  sí p o r m ás de siglo y m edio , 

se cap ta  que u n  estancam ien to  que se prolongó po r m ás de doscientos 
años desde la presencia  española  en la com arca, se em pezó a  ro m p er des
de la m itad  del siglo X V III  en  adelan te . Los núm eros de los vecinos lo 
co m p ru eban . D e igual form a, se h a b ra  no tado  el cam bio  de asen tam ien to  
del pueblo , es decir, del cerro-isla, a  la orilla de la lag un a . R especto  a  esto 
ú ltim o , en  el Protocolo de Baeza, los indios de P a jacu a rán  tra ta n  de ju s tifica r
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su rem isión en seguir los trám ites de uno  de sus m últip les litigios “ po r h a 
bérsenos m an d ad o  el m u d a r  el P ueb lo  e Iglesia de la c ituación donde se 
hallava a esta , lo que  está  verificado. . L a fecha de su escrito es del 23 
de m ayo de 1787 (A IP E J, Baeza ff 44v-45v). P o r com ple tar el dato , h ab ría  
que decir qu e , en la ac tu a lidad , en ese cerro-isla se localiza P ueb lo  V iejo, 
a unos 4 kilóm etros al pon ien te  del P a jacu a rán  nuevo.

T ra ta n d o  de describ ir y ca lib rar las fuerzas rep resen tad as po r la g ran  
h ac iend a  y el d im inu to  poblado ind ígena, aludim os de paso a los recursos 
fundam enta les de las econom ías de am bos. D e un  lado, g randes ex ten 
siones de tie rras pastales y agrícolas esparcidas en tre  cerros, laderas, lla
nos, ciénegas e islas; del o tro , la posesión y el exiguo aprov echam ien to  de 
unas cuan tas h u e rta s  y m ilpas, tan  raqu íticas que se im pone consegu ir un  
com plem ento  en la  pesca y en la cestería.

H a s ta  aq u í, las cosas no d a rían  m ás que p a ra  u n  caso de sim ple des
equilibrio  en tre  las dos fuerzas. P ero , ¿cóm o, cuándo , po r qué  se orig inó 
el p ro longado , to rtuoso  y trascend en ta l conflicto ¿jue de tal m an e ra  h ab rá  
com prom etido  a la hac ienda  de B uenav ista  y C u m u a to  que todav ía , en tre  
1846 y 1848, bajo  su rum boso  y legendario  du eño , don F rancisco  V elar- 
de, m ejo r conocido com o “ El B urro  de O r o ” , se asum ió  com o apoderado  
p a ra  pro toco lizar las viejas escritu ras al tap a tío  Jo a q u ín  A ngulo , en fechas 
en que este ilustre  p rocer a lcan zara  la g u b e rn a tu ra  constitucional de J a 
lisco?

III. El prolongado y tortuoso conflicto
Q u e  fue pro longado , se colige fácilm ente po r la serie de con tra tiem pos 

que se p rec ip itan  co n tra  cada  un o  de los poseedores de la  hac iend a , desde 
que  en  1643 se acogieron los Salceda p a ra , tras  la erogación de dos m il pe
sos en  “ ay u d a  de la a rm ad a  de B arlovento . . . y convoy de las flo
tas. . . ” , p roceder a  “ las m edidas y com posición de tie rras  y aguas que se 
poseyesen sin ju s ta  causa  ni legítim o títu lo . . . ” , según la R eal C éd u la  
del 1 de d ic iem bre de 1636, gozando de “ las m ism as calidades y cond i
ciones que  se concedieron a las P rovincias de G uejosingo y A trisco. . . ”  
(A IP E J, Baeza: ff 198v-199), y la operación que rep itie ron  en 1695, con 
“ ofrecim iento  g ra tu ito ”  de 250 pesos (ff 199-199v); h as ta  las repetidas 
p ro testas y am paros levantados po r el lado de los ind ígenas, an te  las to 
m as de posesión del ten ien te  de cap itán  F e rn an d o  A ntonio  V illa r V illa- 
m il, po r sí y po r su ad m in is trad o r G erard o  G alich i, en 1715 y 1720 (ff 87- 
89v); an te  la  ley del yerno  de su hijo Jo sé  A n tonio  V illa r V illam il, don 
A n tonio  G abrie l C astro  y O sores, en 1764 (ff 97-101); an te  la en tra d a  del 
sucesor com o vencedor en la sub asta  del rem ate  de la h ac iend a , en  1786, 
el cap itán  del R eg im ien to  de D ragones P rovinciales de M icho acán , don  
Alejo A n ton io  de la  M o ra  (ff 25v-28v); qu ien  fue sub stitu id o , p asad a  la
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trifulca in dep end en tis ta , en 1822, po r su yerno , el tap a tío  C risp in  V elar- 
de, casado con Josefa  de la M o ra  (C erd a , 1975: p 34). E sta  p a re ja  p rep aró  
el cam ino  y la  herencia  de Francisco V elarde, qu ien  la  re tuvo  h as ta  su fu 
silam iento  en Z am ora , en 1867, a m anos de los liberales, com o crim inal 
de lesa p a tria  (ibid. : pp  132-134, 150-151), po r su adhesión a  M ax im i
liano.

Sólo po r com pletar la serie de dueños, se reco rdará  que en 1871 F ra n 
cisco M artín ez  N egrete com pró B uenav ista  que estaba  in cau tad a  {ibid, pp  
118, 151), y que la p rop ied ad  solo vino a desap arecer con las p arce la 
ciones ejidales, cuan do  la desintegración de los grandes latifundios en México, 
po r ob ra  de la re fo rm a ag ra ria  revolucionaria , devolvió la tie rra  a las co
m un idades.

*  * ♦

Q u e  el conflicto fue to rtuoso , no es difícil deducirlo  de la siguien te ex
posición, que solo p re ten d erá  su b ray a r aquellos elem entos m ás cargados 
de significación en el litigio.

P resen tad o  el tem a com o p u g n a  en tre  la h ac iend a  y la  com u n id ad  in d í
gena, parecería  im plicar la existencia en P a jacu a rán  de u n  b loque com 
pacto de indígenas a fro n tan do  las a rrem etidas de los hacendados. E n  
cam bio , den tro  de la colectividad hay  tam b ién  fricciones; a s í com o la  h a 
cienda tam b ién  tiene que vérselas con otros “ españ o les” .

E n  P a jacu a rán , las desavenencias corren  en tre  la com u n id ad  en cabeza
da  po r su alcalde, reg idor, prioste , alguacil m ayor y escribano (A IP E J, 
Baeza: ff 15-15v), y la p aren te la  de descendientes del cacique J u a n  B au tis
ta  M u n g u ía , los indios tr ib u ta rio s lad inos F rancisco  de la C ru z , San tiago  
G asp ar y Felipe N icolas B au tista  M u n g u ía , a qu ienes ocasionalm ente  se 
les llam a caciques (ff 3-3v).

A un  m ás, an te  la tom a de posesión de V illar V illam il, en 1720, en cab e
zaban  la resistencia el reg idor y el fiscal, fren te a la ac titud  pasiva  y con
descendien te  del alcalde y dos “ indios v iejos” , que llegan a d ec la ra r que 
“ no está  el pueblo  p a ra  gasta r en pleitos sin razón  lo poco que tie n e n ”  (ff 
87-88). P ero , cuan do  se tra ta  de d isp u ta r  el derecho de pesq uería  sobre el 
C añ o  de P a jacu a rán  con los indígenas de San P ed ro  C aro , los B au tista  
M u n g u ía  y las au to ridades pa jacuareñas llevan causa  com ún; au n q u e , al 
final, p resen tan d o  los B au tista  M u n g u ía  sólo reales provisiones que los 
d an  po r desposeídos y no títulos verdaderos, o b ten d rán  su b u en a  ta iad a  
(ff 81v-84).

Las divisiones en P a jacu a rán  deb ieron  ser crónicas. Los actos d an  la 
im presión que de tal m an e ra  están  caldeados los án im os, que cada alegato 
que lev an tan  unos, sólo fuera  p a ra  con tradecir d iam etra lm en te  la posi
ción y deposición de los otros. P o r ejem plo , si los B au tista  M u n g u ía  argu-
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yen que la isla del G u ayab o  o P ied ra  la tienen  desde sus abuelos (ff 3v-5); 
la  com u n id ad  p asa rá  a d em o stra r cóm o son los B au tista  M u n g u ía  los que 
tienen  acceso a la isla por ser indios de P a jacu a rán  (ff 9-1 lv ), que usan  de 
su calidad de a rren d a ta rio s , pero  que abu san  “ a causa de la fra te rn idad  
con que nos hem os llevad o”  (ff 45-46v).

D e la m ism a m an e ra , si los testigos de la com u n id ad  deponen  sobre el 
hecho de que  P a jacu a rán  a rren d ab a  las pocas tie rras de sus islas a la 
cofradía de J iq u ilp a n  y a los adm in istrad o res de la hac iend a  de G u arach a , 
p a ra  d em o stra r  sus derechos (ff 10v-l lv ); los B au tista  M u n g u ía  co n testa 
rán  que  son ellos qu ienes han  dado  en a rren d am ien to  su isla del G u ayab o  
a  M a rtín  de S ubeld ía y a M arcos de A rceo, adm in istrad o res de las h a 
ciendas de G u a rach a  y B uenav ista , po r la can tid ad  de 60 pesos anuales y 
po r u n  plazo de siete años (3v-6v). H asta -lleg arán  a sostener que tan to  
ellos com o M arcos de A rceo perm iten  la libre en trad a  de los anim ales de 
P a jacu a rán  y de otros ganaderos a la isla del G u ayab o  (ff 7v-8). Al final se 
a c la ra rá  que la isla a r ren d ad a  y p re ten d id a  po r los B au tista  M u n g u ía  no 
era  la  del G u ay ab o , sino la de L a P a ja  (ff 64v-65v). C on  todo, desde la 
c iudad  de M éxico se g ira rá  la provisión y au to  de am p aro  a los B au tista  
M u n g u ía , com o poseedores del G u ayab o , “ in je r ta d a ”  en la de C u m u a to  
(ff 15-17v, 34v-35v), im plicando y llam ando  a la ju s ta  al hacendad o  de 
B uenav ista . P a ra  tal posesión los B au tista  M u n g u ía  ob tienen  un  des
pacho  de que sea el alcalde m ayor de J iq u ilp a n , L ópez G ino ri, qu ien  les 
dé en trad a ; ya que an te rio rm en te  h ab ían  recusado  al de Z am o ra  com o 
p artid a rio  de B uenav ista  (ff 43-46v).

P o r p a rte  de los “ españ o les”  no se tejía de d iferen te  m an era .
E n  1706, el p resb íte ro  filipense, N icolás M aciel B etanco urt, solicitó ser 

m ercedado  con la C iénega de C u m u a to  que describ ió com o “ haciendas 
rea len g as”  (ff 203-207v). Al llegar su titu lación  y posesión, se a lzaron  las 
p ro testas de Jo sé  de J a so , ad m in is trad o r de M an u e l S eñor de Salceda. Su 
a rgum en tac ió n  rad ica rá  en d em o stra r  que el p resb íte ro  se hab ía  in tro d u 

c id o  o rig inariam en te  com o a rren d a ta rio  de los Salceda, en C u m u atillo  (ff 
212-215); m as d eb erá  tascar el freno y p erm itir  que los ganados del 
p resb íte ro  en tren  po r uno  de los po treros de m ejores pastizales de B u en a
vista; a  pesar de que “ con el tra jino  tan  g rand e  se av ien tan  los ganados 
o re jan o s”  (ff 215-219v), con la consiguien te derivación  a pleitos en tre  sus 
m ozos y los de M aciel que “ com o criados de person a  eclesiástica se p ro 
pasan  a m ás de lo que deben  h a c e r”  (ff 219v-222). E n el pleito , el bu en  
p resb ítero  sólo a m a in a rá  velas cuan do  se tope con el ten ien te  de cap itán  
F ern an d o  A n ton io  V illar V illam il y deba  acceder a  u n  arreg lo , en  1714; 
arreg lo , m ed ian te  el cual, p a ra  ev ita r d isgustos, pleitos y gastos y “ po r los 
m éritos de cada uno  de nosotros y am is ta d ”  (ff 222-223), el m ilita r lo 
com pra  todo , e lim inando  del escenario  al clérigo.

C o n tra tiem p o  sem ejan te  p rodu jo  en tre  “ españo les”  e ind ígenas la lie-
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gada a la C iénega de Nicolás G onzález y fam iliares, en 1749. F ueron  co
locados en m ás sitios que lo que com prend ían  las islas de L a M ag dalena  
po r los ten ien tes generales de Z am ora , D iego A ntonio  de Ja so  y P edro  
N av arro  C ab adas. El pleito p rend ió  (ff 60v-61v, 99v-100). Sólo vino a 
conclu ir el qu eb rad ero  de cabeza p a ra  indígenas y “ españoles” , con la 
graciosa hu id a  de M an ue l G onzález Z ap a ta , qu ien  desertó  llevándose 
todo el papeleo del litigio (ff 80v-81v).

Sin p re ten d er m in im izar la im p ortancia  de estas pugnas en el seno del 
ban do  ind ígena y del “ esp añ o l” ; son, sin la m enor d u d a , las m an iob ras y 
presiones de la hac ienda  a las que m ás debem os a ten der, pud iendo  afir
m ar que las luchas in teriores de cada grupo no eran  m ás que efecto de la 
causa p rincipa l: necesidad de m ayores espacios p a ra  las 20 m il reses de 
B uenav ista  (ff 64-64v); eso sin con ta r con las caballadas y el m ueble de 
otros que p ag an  al hacendado  según el n ú m ero  que m eten a agostar, p ro 
cedentes de J iq u ilp a n , G u arach a , L a B arca y Z am ora  (ff 71-75v) y ni los 
cinco o seis m illares m ás de la com pra  que se h iciera a M aciel (ff 
88v-89v).

El a taq ue  era  fron tal. Y po r m ás que sea cierto que las com posiciones 
b rin d ab an  la o p o rtu n id ad  de sancionar y legalizar lo que se poseyese “ sin 
ju s ta  causa  ni legítim o títu lo ” , no ten ían  la capacidad  de inyectar la resig
nación en el espíritu  de los orig inarios y na tu ra les  poseedores, an terio res a 
todo o rden am ien to  español. H ay  indicios claros de cóm o los indios de P a 
ja c u a rá n  de tal m an era , y todav ía  en  el siglo X V III , rehúsan  som eterse a 
ese o rden am ien to  qu e , con frecuencia y en  con tra  de las posesiones que se 
o torgan  a los hacendados o a los B au tista  M u n g u ía , dec laran  algo com o 
esto:

. . .nosotros la contradecimos una, dos y tres veces y las más que el derecho nos 
permite, protestando; hablando con el debido respeto. .

(AIPEJ, Baeza: ff 45-46v)
Pero  su acción, a pesar del apoyo que les d a  su p ro cu rad o r de oficio 

an te  la R eal A udiencia , en el caso de la com u n id ad , o del de su ap o d era 
do, en el caso de los B au tista  M u n g u ía , siem pre choca con tra  la p rep o ten 
cia de la hac iend a  qu e , com o asien tan , “ p re ten de  a rru in a rn o s  po rq ue  nos 
ve indefensos y sin ag u a n ta r  los gasto s”  (ff 78v-80v). L levan su lucha 
con tra  u n  m uro , “ tem erosos del poderío  de dicho C a s tro ”  (ff 101-103).

C u an d o  los B au tista  M u n g u ía  recu rren  a lev an ta r  ranchos y ram ad illas 
“ de horcones débiles y techos de tu le ” , p a ra  d em o stra r  su posesión en 
C u m u a to , fren te y en  con tra  de las casas de h ac iend a , cabañas de v a 
queros y corrales constru idos po r C astro  y O sores (ff 97-98v); el h ace n d a
do m a n d a rá  derribarlo s (78v-80v), po r la co n tu n d en te  razón  de que “ lo
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que de hecho se hace, de hecho se ha  de desh ace r”  (ff 64-64v).
Sin d u d a , po r la m ism a razón , recu rrirá  a cerrarles el paso que po r d e 

recho de cuasi-posesion tem an  los B au tista  A lunguia  sobre tierras de 
B uenav ista  (ff 54-56v); y hasta  a hacerlos ap resa r, en u n a  ocasión que se 
ha llab an  en la isla del G u ayab o , po r un  ju ez  que, con gente a rm ad a , los 
condu jo  an te  el ju s tic ia  de Z am ora , coludido con el hacendado  (23v-24v).

A  veces, los indígenas h an  de p legarse an te  tal poder, sin in tu ir  hasta  
dónde la necesidad de reconocer ciertos “ d erecho s”  de C astro  y O sores 
p a ra , sim plem ente , subsistir, acab aría  ob ran do  irrem isib lem ente  con tra  
su posición. E n  el ya m encionado  litigio po r la pesq uería  en el C añ o  de 
P a jacu a rán  que b añ ab a , po r su m argen  derecha, la isla de C u m u a to , tras 
el acuerdo  en tre  las com unidades, se p resen tó  el hacendad o  y ob tuvo de 
los an tes con tendien tes el que, en señal de reconocim ien to  de dom inio  y 
señorío, le en treg a ran , an u a lm en te , m ed ia  a rro b a  de bag re  y m edia  a rro 
ba  de pescado blanco (ff 84-85). C astro  y O sores m an e ja rá  luego el do cu
m ento  com o el m ejo r a rg u m en to  en pro  de su p rop ied ad  sobre la isla de 
C u m u a to  (ff 61v-62v).

R efiriéndonos ah o ra  a las personas de los testigos, las diferencias y a l
cances sociales de los de un  ban do  y o tro , saltan  de inm ediato . M ien tras  
los indios de P a jacu a rán  aducen  el testim onio  de tres personas, un  indio 
de J iq u ilp a n  y dos “ españo les”  de San P edro  C aro  (ff 9-11 v), y nú m ero  
sem ejan te de testigos llevan los B au tista  M u n g u ía  (ff 58 -6 lv ); C astro  y 
O sores dispone de siete; en tre  ellos un  sacerdote de qu ien  fuera  cuñado  
M an u e l Señor de Salceda; cuya deposición, a pesar de ser in verbo sacerdotis 
tacto pectore, escandaliza a los con trarios (ff 68-78v). A su vez, los descen
dientes de F ern an d o  A ntonio  V illa r V illam il, en su litigio con tra  la co m u 
n idad  de Ix tlán  po r las posesiones de San S im ón, acuden  con doce (ff 230- 
233v). F in a lm en te , el cap itán  Alejo de la M o ra  es capaz de p resen ta r  a 
diez (35v-41). N i p a ra  qué decir que los testigos de los hacendados son

españoles avecindados en L a B arca o en Z am o ra , m edianos p ro p ie ta 
rios de los a lrededores o sus a rren d a ta rio s  y co lindantes.

O tro  poderoso recurso  de los hacendados está  puesto  en personas que 
ocupan  cargos relevantes en el m un do  de los trib una les. B ástenos recor
d a r  qu e , cuan do  en  1764, en el pleito de C astro  y O sores con tra  los 
B au tista  M u n g u ía , se p lan teó  la cuestión si, tras el d ic tam en  sup rem o, 
a ú n  proced ía  recurso  p a ra  los ind ígenas, el abogado  asesor, M atías  de la 
M o ta  P ad illa , m iem bro  de las R eales A udiencias de M éxico y de G u a d a 
la ja ra , con testo en negativo; si b ien , su fallo aconsejaba lib e ra r a los 
B au tista  M u n g u ía  del pago de “ las costas”  (ff 95v-97).

L argo  sería  ag o ta r las consideraciones sobre estas artes y artilugios de 
que echaban  m anos los señores de B uenáv ista  y C u m u a to . Sus resu ltados 
q u ed an  pa ten tes en la serie de prop ie ta rio s qu e , con tra  las resistencias de 
los indios de la com u n id ad  o los B au tista  M u n g u ía , fueron to m ando  pose-
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sión de las tierras e islas de la C iénega , hasta  con fo rm ar el respetab le  la ti
fundio de la hac ienda  de B uenavista  y C u m u a to  que, todavía a m ediados 
del siglo X IX , d e ten ta ro n  los V elarde.

IV . Lo trascendental del conflicto
E n este asun to , po r aho ra , no m anejo  m ás que con jeturas; ya que a lg u 

nos de lo s jn u ch o s  nom bres de personas que van y vienen en el g rupo  de 
los españoles , están  relacionados, d irecta  o in d irec tam en te , con los 
acontecim ientos que tiñeron  de sangre la tie rra  y el agu a , en la C iénega 
de C h ap a la , d u ran te  buenos años de la gu erra  de Indep end encia .

P or ejem plo, los Ja so , Jo sé  y D iego A ntonio , son an tepasados de F ra n 
cisco V icto rino  Ja so , hacendado  de G u arach a , y v ictim ado com o “ g ach u
p ín ”  po r los p rim eros insurgentes de Sahuayo , L a P alm a y C o jum atlán . 
Lo m ism o que un  hijo suyo, cap itán  del R ey. U n  nieto , D iego M o ren o  
Ja so , com b atid o r de rebeldes en la C iénega de C u m u a to , descendía del 
ad m in is trad o r de ren tas reales de L a B arca, com ercian te y abastecedo r de 
carnes de G u ad a la ja ra , D iego M oreno  C alderón , qu ien  fungió com o al- 
bacea en el paso de la hacienda de B uenav ista  de C astro  y O sores al cap i
tán  de D ragones Provinciales de M ichoacán , Alejo de la M o ra , y así, 
otros. ’ ’

H ab ría  que ra strea r  en los diccionarios de nom bres de insurgentes los 
de aquellos caudillos orig inarios de la región, p a ra  co n sta ta r la  p a rtic ip a 
ción que tuv ieron  en la reacción po pu la r con tra  los poderosos “ g ach up i
n es” . L a bú sq u ed a  no sería tiem po perdido ; pues, nos conduciría  a in d i
v idu alizar m as los in teg ran tes de las “ tin cas”  y los del épico con tingen te  
de la isla de M ezcala.

F uerte  debió ser esa reacción; ya que, cuando  de 1816 en adelan te , vino 
la recuperación  m ilita r de los realistas, se colocaron en la hac iend a  de San 
S im ón, p u n to  estratég ico a la en trad a  de la C iénega desde Z am ora , y en 
la hac ienda  de G u arach a , p u n to  neurálg ico  del la tifundio  de los Ja so , sen
dos destacam entos m ilitares.

T am b ién  nos h ab la ría  de la trascendencia  de los pleitos del siglo 
po r las islas del Bajo de P a jacu a ran , el hecho de la destrucción sis

tem ática  de todos los poblados ribereños del lago y de la C iénega po r p a r 
te de los “ españo les” , p a ra  co rta r los auxilios que d ab an  a los rebeldes de 
las “ tin cas”  y a los indóm itos de M ezcala.

De d a r  en el blanco estas con je turas sobre las relaciones en tre  los 
conflictos del siglo X V III  en tre  la hac iend a  y las com unidades indígenas, 
y el m ovim iento  in dep end en tis ta , se po dría  a firm ar algo que son ara  m ás o 
m enos así:

E n  la C iénega  de C h ap a la , sim bolizada po r las haciendas de B uenav is
ta  y G u arach a , el m ovim iento  in dep end en tis ta  de 1810 despertó  u n a  reac-
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ción p o p u la r m ás in ten sa , m ás ex tend ida  y m ás v io lenta con tra  los h acen 
dados, que no lo que hizo — po rq ue  en rea lid ad  no lo h izo— la R ev o lu 
ción M ex ican a  de 1910, de d eca n tad a  partic ipac ión  del cam pesinado  y la 
peo nad a .
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